
    

 

 
Agustín de Foxá, 31 28036 Madrid.                                                                                                                                                   1 

Expediente A/OBR-001222/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 15 de marzo de 2024, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 

que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 

contrato de obras titulado:  

“REFORMA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS DEL SURESTE DE LA QUINTA DE VISTA ALEGRE 

(CO FRAY BERNARDINO), INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU”. 

A/OBR-001222/2024 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

-ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.  

En la declaración responsable múltiple, anexo III del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP) en el apartado “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres”, no ha marcado el cuadro correspondiente a que, de resultar adjudicatario del contrato, y 

durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 

50 o más trabajadores. 

ç 

Para subsanarlo deberá presentar una nueva declaración, firmada digitalmente, 

marcando dicho apartado.  

 

-UTE BARROSO NAVA Y CIA, S.A. (BANASA) y URBAMED PROJECTS, S.L.  

En la declaración responsable múltiple, anexo III del PCAP presentada no indica la parte del 

contrato que pretende subcontratar, de conformidad con lo establecido en el apartado 23 de la 

cláusula 1 del PCAP, indicando que presenta documento aparte, que no se encuentra entre la 

documentación presentada.  

 

Para subsanarlo deberá presentar una nueva declaración, firmada digitalmente, 

indicando la parte del contrato que pretende subcontratar o presentar el documento 

que cita. 

 

-SERANCO, S.A.U.  

En la declaración responsable múltiple, anexo III del PCAP presentada no indica la parte del 

contrato que pretende subcontratar, de conformidad con lo establecido en el apartado 23 de la 

cláusula 1 del PCAP.  

 

Para subsanarlo deberá presentar una nueva declaración firmada digitalmente, 

indicando la parte del contrato que pretende subcontratar. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 21 de marzo de 

2024, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. 
Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al 

Servicio”, aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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